RES. 3220/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005747, Ent. N° 4619/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2017, convocada para la contrata​ción de un servicio de arranque y carga de hasta 100.000 m3 de material granular en canteras municipales del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  02948/2017 de 28/04/017, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descrip​tiva, de la que surge que se podrá cotizar individual o conjuntamente para dos canteras municipales 1: situada al este 2: al oeste, de la ciudad de Maldonado;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares esta​blece en su cláusula 16 literal b), que  la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de A.C.C.E., ambos con fecha 11/5/17;

4) que con fecha 6/6/17, se realizó el acto de apertura, presentándose nueve oferentes, con las siguientes cotizaciones por montos totales con IVA y Leyes Sociales incluidos:

1) Jesús González Ltda. $ 3:782.000, 2) Satiler S.A. $ 3:654.000, con descuento del 3% si se adjudican ambas canteras, 3) Richard Humberto González Elena, $ 3.172.000, 4) Constructora Oriental S.A. $ 5:185.000, 5)Ivonne Villeneau, $ 3:660.000,  6) Nielnna S.R.L. $ 3:294.000, 7) Fretus S.R.L. $ 2:549.800, 8) Edwards S.R.L $ 3:172.000 y 9) Texa S.A. $ 4:612.940. Se observa la oferta de Fretus por no presentar certificado notarial de personería jurídica, otorgándosele 2 días para subsanarlo;
5) que con fecha 14/07/17,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja: a) Adjudicar al oferente Edwards S.R.L. el arranque y carga de material granular en Cantera 1 (situadas al Este ) a un precio unitario de $ 52 el metro cúbico y un precio total por 50.000 ms cúbicos de $ 2:600.000 en ambos casos más IVA., b) Adjudicar al oferente Richard Humberto González Elena el arranque y carga de material granular en cantera 2 (situadas al Oeste de la ciudad de Maldonado) a un precio unitario de $ 52 el metro cúbico y un precio total por 50.000 ms cúbicos de $ 2:600.000, en ambos casos más IVA., c) desestimar la oferta de la empresa Fretus por no levantar en tiempo y forma la observación inserta en el Acta de Apertura;
6) que por Res. Nº 5763/2017 de fecha 11/8/2017, dictada ad referendum del dictamen del Tribunal, el Intendente de Maldonado adjudica la convocatoria conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que, de la información contable de surge que se imputó la totalidad del gasto  de $ 3:172.000 y $ 3:172.000 para cada uno de los adjudicatarios, con cargo al rubro 5387-5105076150, no contando con disponibilidad;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F  establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

2) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria planteó exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 2);
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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